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CONSTITUCAÍON En la ciudad de San- 

  

  

  

  

  

  

  

5 

6 Y Francisco de Quito , 

, DE LA COMPAÑIA / Capital de la Repú-- 

6 A blíca del Ecuador ,- 

, * SERINE S.A. * hoy día veintitres - 

de Agosto de mil 
    

  

10 

novecientos noventa 1 as | | A   

  

  

  
    

  

  

  

  

  

  

  

12 

43 CAPITAL SOCIAL : Doctor Rubén Darío 

? - 14 Espinosa Idrobo , No 

. o as[ Y 2*000.000,00 tario 

5 o del Cantón Quito , - 

ALPES NE IEUIAZEGA compare cen ¿3 Else 
7 : AAA 

, 18 ñor Ingeniero Washing 

“y > ton Martínez Moya ;- 
' 19 

20 de estado civil casa 

do ¿ el señor Este-- 

21 
  SA 

ban A Vofbeck , de estado civil casado ;¿- 

a po Boberto Abedrabbo Samande , de estado ci 

HÁL casédo ¿el señor Germán Flor Cisneros ,» de 

  

  

   
   

  

  

  

esjááo civil soltero y, el señor Santiago Te. 
    

E
 

   rán Ribadeneira , , de estado civil soltero , por-     
  

. - DR. RUBEM DARIO ESPINOSA 

es e.s. Notario Décimo Primero» Quito » Ecuodor    . + " A - + LS o : : . o EA A
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| tir de la fecha” de su Inscr pe ñ el Regis" “|. 

28 

--na , domiciliados en esta ciudad de Quito ,- 
  

hábiles para contratar y obligarse a quienes - 
  

de conocer doy fe y dicen que eleve a Escri- 
  

tura Pública la minuta que me entregan cuyo te 
  

nor literal y que transcribo es el siguiente : 
  

"SEÑOR NOTARIO" ; En el Registro 
  

de Escrituras Públicas a su cargo , sírvase in 
  

  

corporar : una que diga : Señor Ingeniero Washing 

ton Martínez Moya , de estado civil casado ; se 
  

ñor Esteban Albornoz Vorbeck , de estado cívíl- 
  

casado ; señor Roberto Abedrabbo Samande , de es- 

  

tado civil casado ; señor Germán Flor Cisne--- 
  

ros , de estado civil soltero ; y , señor Santia 
  

go Perán Ribadeneira , de estado civil solte=-- . 
  

ro . Todos los accionistas fundadores son de- 

nacionelidad' ecuatoriana y domiciliados en la 
  

  

ciudad _de Quíto , capaces para contratar por - 

el presente acto , libre y voluntariamente -- 
  

unen su capital constituyendo una Sociedad -- 

  

Anónima con el objeto y finalidad que más aba 

  

Jo se expresa , con sujeción ala Ley de Com 
  

pañías y a los siguientes Estatutos : ESTATU 
  

TOS DE LA SOCIEDAD ANONIMA SERINPE S.A, - 
  

ARTICULO PRIMERO . - La Socie- 
  

: dad (Anónima se denominará * SERINPE S, A. 
    ¡«__PP-——_ q « 

y durará Cincuenta Mi 50 ) años contados a par 
    ”   tro Mercantil, pero este plazo podrá prorro- 
  

i -
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-garse o reducirse e incluso di solve rse anti 
  

| cípadamente , observando en cada caso las dis   

posiciones legales pertinentes y lo previsto- 
  

en estos Estatutos. ARTICULO SE - 
  

i 2 - Compañía es de 
  

nacionalidad ecuatoriana y su domicilio prin- 
  

cipal será la ciudad de Quito ,» pudiendo esta- 
    

blecer sucursales o agencias en uno o varios- 

  

lugares dentro o fuera de la República . AR 
  

TICULO TERCERO 3 OBJETO SOCIAL. - 
  

El Objeto Social de la Compañía será: a )- 
  

La actividad minera y petrolera en todas. sus 
  

fases , la importación , exportación , distribu 
  

cién y comercialización de todo tipo de-maqui 
  

naria , equipos , herramientas , €- implementos- 
  

| relacionados con estas actividades ; la pres=-: 

   
s 2 

tación de otras compañías petroleras .  b e 

    

  

  

| explotación ropecuaria en tierras - pro--- 

jas o ajenas ¡e administración , asistencia 
  

y / o diregción técnica de haciendas agríco- 
  

las he ganaderas ; la prestación de - servi 

  

7 

(] 
/   c308/ técnicos , mecánicos , etcétera , para el- 
  

Z 

pétor agropecuario ; la importación , exporta 
    

  
tión , distribución y comercialización de ma-- 
    A Í   uinarías , partes y plezas , insumos y produc . 
  

tos agrícolas y forestales de cualquier clase 

- DR. RUBEN DARIO ESPINOSA : 
€.S. - *orarlo Décimo Primero » Quito » Ecuador 
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15 
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22 
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24 

25 

26 

28 

-- de ganado bovino , vacuno , ovino , porcino, 
  

caballar , etcétera , para la agroindustrigz ,-- 
  

agricultura , ganadería > apicultura , orticu!ltu 
  

ra, forestación , etcétera . c ) Proporcip0-- 
  

nar asesoría y asistencia técnica en toda cla 
  

se de empresas en los. ramos de administración, | 

mercadeo . y ventas , recursos humanos , sistt--. 
  

mas y otros. 'd') ' Importación , exportación, 
  

distribución , comercialización al po r mayo r Y A 

menor de productos insumos, materias primas ,” 
  

artículos , suministros , maquinarias , €quipos, 
  

pera los sectores industrial , comercial , c:imi 
  

nero , alimenticio agroindustrial , de servicios 

  

y otros . Para' el cumplimiento de su objeto so 
  

cíal , la Compañía podrá ¡realizar toda clase 
  

de actos civiles y mercantiles , comerciales, 

  

industriales , o de servicios y asesoria , no- 

  

prohibidos por las leyes como ¿3 Celebrar con- 

  

treto de asociación o cuentas en participecio 
  

  

nes o consorcio de actividades con persones - 

jurídicas o naturales , nacionales o extrarnje- 
  

ras , para la realización de una actividad de 
  

terminada ; adquirir acciones , participaciones, 
  

o derechos de compañías existentes , o promo-- 
  

ver la constitución de nuevas Compañías , par 
  

ticipando como parte en el contrato constituti 
  

vo o fusionándose con otra , O: transformarse- 
      
  

en una Compañía distinta , conforme 10 dispo-
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1 

2 --ne la ley ; actuar como mendante o mandata-- 

. ría de personas naturales y/o Jurídices a 
3 — — 

4 través de su Representante legel ; abrir. toda- 

57 clase de cuentas corrientes , sean comercia-- 

les o bancarias . Sin perjuicio de las prohi 
6 

, biciones previstas en otras leyes , la Compa 

ñía no. podrá realizar ninguna de las activi- 
8 

9 dádes contempladas en el Artículo Veinte y - 

10 siete de la Ley de Regulación Económica y Con 
  

11 trol del Gasto Público, ARTICULO -- 

CUARTO 2 CAPITAL SOCIAL . - El capital- 

social de la Compañía es de Dos millones de - 

12   
  

13 
  

  

  

  

  

  

  

  

" 45 mál: (2.000 ) acciones ordinarias -nominati o 2 

.6 vas de Unmil sucres. ( SY 1.000,00 - ) cada - : 

o una , numeradas del .Uno al. Dos mil inclusi-- 
7 

| - Ye ; integramente suserito “por los accionis-- . : 

l A tas y pagado En numerario. Y. el: saldo “a “Pager 

20 se en el plezo de yn año , de acuerdo al de 
  

talle constante ¿Mi la cléusula de integración . 
  

de capitgl dé estos Estatutos . ARTI c U- 

VINTO 23 ACCIONES .- Los títu- -: 
  

  

   

  

o certificados de acciones se expedirán - 

  

fe conformidad con lo dispuesto en la . Ley - 
  

Y he Compeñías y podrán representar' una o más- 
  

  
Jucetones . En lo que concierne a 18 propieasd- 

LY de las ecciones , traspasos' , constitución de - 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA. 
" Notorlo Décimo Primero + Quito » Ecuodor 

           LL. 0.8.
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20 
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23 

24 

25 

-- gravámenes: y ptrdidas se estará a lo dis- 
  

puesto enla Ley de Compañías-. ARTICU 

LO SEXTO. : AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- 
  

Los accionistas .te;. rán derecho preferente mo 
  

para suscribir lo: aumentos de capital social 
  

que se acordare er legal forma , en las pro- 

  

porciones y dentro del plazo señalado por la 

  

ley de Compañías . Transcurrido este. plazo ,:- 

  

las nuevas acciones podrán ser ofrecidas ín- 
  

clusive a extraños , de acuerdo con las regu 

  

laciones que para este efecto se establezcan . 

  

ARTICULO. SEPTIMO 2 ADMINISTRA- 
  

CiON . - La Conpaiía estará gobernada por- 
  

la Junta General ¿2 accionistas y  administra- 
Pu 

  
—— 

- da por el Presidente yel Gerente General . o 
  

ARTICULO £CTAVO 2 JUNTA GENE-- 
  

nd + = 

da y reunida , es la autoridad máxima de la 
  

Compañía , con ammiios poderes para resolver 
  

todos los asuntos relativos a los negocios so- 
  

ciales .y para tomar las decisiones que juz- 

  
gue conveniente en defensa de la misma . -—- 

  

ARTICULO: NOVENO 2 -CLASES DE JW ' 
  

TAS . - Las Juntas Generales de Accionistas 
  

serán Ordinarias y Extraordinarias . Las Jun- 

  

tas Ordinarias se reunirán una vez el año den- o 

tro de los tres meses. posteriores a la fina- 
    lización del ejercicio económico para conside 
  

 



-h- . 
4 — : A5 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
        

9 --rar los asuntos específicos en los numera 

3 les dos , tres y cuatro del artículo Dosciep 

4 tos $etenta y tres. de la Ley de Compañías y 

5 cualquier otro asunto puntualizado enel Or 

6 den del día , de acuerdo a la Convocatoria . 

ARTICULO DECIMO . -— Las Juntas 
7 

e Generales Extraordinarias se reunirán cuando- 

fueren convocadas para tratar Jos asuntos - , ] E : 

10 puntualízados en la convocatoría . Tanto las 

Juntas Ordinarias como las Extraordinarias se 
11 - 

82 reunirán en el domícilio principal de la Com- 

pañía , salvo lo dispuesto enel artículo --- 
13 

, Doscientos ochenta de la Ley de compartas . - 
4 

8 ARTICULO DECIMO PRIME 

16 RO: CONVOCATORIAS . - Las Juntas Generales - 

v serán convocadas porel “Gerente General de --- 

18 _la Compañía o por quien lo estuviere reemplazan 

, 19 do ¿en caso de urgencia >, por. el Comisario - 

20 y enlos casos previstos porla Ley de Compa 

21 y ñas » por el Safe rintendente de Compañías . - 

Faniizozdo DECIMO SEÉGUNDO.- 
2 ——— 

23 y] Las Aocatorias se harán por la prensa se- 

| Y lo dispuesto en el artículo Doscientos se 

AVenta y ocho :de la Ley de Compañías y con --- 

a! diez días de anticipación “al fijado para la Ñ 

2 reunión , » indicando a més de la fecha , “el día, dE A. ES Qe ? 

<. - y la hora , el lugar y el objeto de la reunión, 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA A 
Notorio Décimo Primero « Quito » Ecuador 3 0 > o 
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-- Además de la publicación , se enviará a ca 
  

da accionista una comunicación escrita , ha-- 
  

ciendo conocer sotre la  convocatoria_a Junta | 

General , y en la copia de dicha ec sunicación 
  

deberá constar .la recepción de la mima . -- 
  

ARTICULO DECIMO TERCERO.- 
  

De acuerdo a lo establecido enel Artículo - 

  

Doscientos veinte y seis de la Ley de Compa- 
  

fiías , elolos accionistas que representen- 
  

por lo menos el Veínte y cínco por ciento o 
  

( 25% ) «del capital social podrén pedír , por 
  

escrito , en cualquier tiempo la convocato--- 

  

ria a una Junta General de Accionistas para- 
  

tratar de los asuntos que indiquen en su peti 

  

ción, ARTICULO DECIMO CUAR 
  

T o e - Para que la Junta General pueda ins 

  

_talarse a deliberar en primera “convccatoría - 
  

será necesario que los accionistas represen- 
  

ten más de la mitad del capital sccial paga- 
  

  

do . en segunda convocatoria , la Junta se ins 

talerá con el número de accionistas presentes, 
  

sea Cual fuere la aportación del capítal so- 

  

cial - que representen y así se expresará en - 
  

la convocatoria , ARTICULO DECI- 

  

MO QUINTO ,-. Para que la Junta Gene 

  

ral Ordinaría o Extraordinaria puedafcordar - 
  

o velidamente' el aumento o disminución del-capi 

      
  

tal , la transformación , la fusión , la diso- 

. 

e
?
 

- 
y 

tt
 

, 
y 

e, 
r
e
a



  

ra, 
4» LOA y 

-5- 
  

--lución anticipada , la reactivación si se ha 
  

llare en proceso de liquidación , la convalí-. 
  

dación y en general cualquier modificación - 

  

de los Estatutos , se requerirá un quérum del 
  

Sesenta y seis por ciento (66 %X ) del capital 
  

sn 
en e e E 

gunda convocatoría bastará la representación- 
  

de la tercera parte del capital pagado-y si - 
  

luego de la segunda convocatoria no hubiere- 
  

10 

el quórun requerido , se procederá en la for 
  

11 

ma determinada enel Artículo Doscientos --- 

  
12 

ochenta y dos de la Ley .de Compañías . AR - 

  
13 

TICULO DECIMO Se XTO : JUN- 

  
14 

TAS UNIVERSALES. . -- No obstante lo dispues- 
  

15 

: 16 
to en los artículos anteriores » la -Junta -- 
  

se entenderá convocada y quedará validamente 
  

17 

18 
constituida. en cualquier tiempo y - lugar del- 
  

  
19 

asunto , siempre qye esté presente todo €l ca 
  

20 

  

acepten por unanimidad la celebración de 

  

    a Junta . ARTICULO. DECIMO -- 

SEPTIM-O- 3. CONCURRENCIA Y. RESOLUCIONES .- 
  

Los accionistas podrán concurrir a las reu-- 

        niones de la Junta General ya sea ¡Ponentes o 

  8 e 

te opor medio de :un- repre sent re sentanté La rEDRE , 

. -- DR. RUBEN DARIO ESPINOSA : E 
€.8. Notario Décimo Primero , Quito » Ecuodor 

- e Te ve Ce - o 

  

06 

territorio nacional , para tratar cualquier:= cl
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--sentación convencicrial se conferirá median- 
  

te carta poder dirí:ida al Gerente General - 
  

de la Compañía o med:wmte Poder Notarial Ge- 
  

neral : o Especial . No podrán ser representan 

  

tes convencionales lo: administradores de la- 
  

Compañía y los Comisarios . ARTICULO- 
  

DECIMO OCTAVO .- Las resolucio- 

  

nes .de. las -.Juntas Gencrales serán . tomadas -- 
  

por mayoría de votos del: capital pagado concu 
  

rrente , salvo las excepciones previstas en - 
  

la Ley de” Compañías y €l' Estatuto Sociál . Los 
  

accionistas tendrán «derecho a que se computen 
  

sus votos en proporción al valor pagado de - 

  

sus respectivas acciones . Los votos en blan- - 
  

co y las abstenciones se sumarán ala mayoría. 
  

numérica . ART ICULO DECIMO -- 

  

NOVENO : DIRECCION Y ACTAS .- Las Jun 
  

tas Generales serán cirigidas por el Presiden 
  

te de la Compañía o jor quien lo estuviere- 

  

nista elegido para el efecto por la misma Jun 

reemplezando_o si_así se acordare por un accio 

  

ta . £l acta. de las deliberaciones y acuerdos 
  

de las Juntas Generales llevará las firmas - 
  

función. ésta que será desempeñada por el Ge-- 

del Presidente y del Secretario de la Junta 

  

  

rente General o por la persona que designe la 
    - Juntá para esa“ pcasión en caso de falta o au-   
  

sencia del Gerente General *. -AGR.T 1 CULO 

>



  

10 

11 

12 

13 

u 

16 

-Y 

1 

19 

    

  

- , o - . 

- 

ve rsal el'acta "deberá ser suscrita por to=- 
  

dos los asistentes , Las actas se escribirán= | 

a máquina en el anverso y reverso , que deberán 
  

ser foliadas con numeración continua , suce- 
  

siva y rubricadas una por una por el Secreta 
  

rio. ARTICULO VIGEÉSIMO --- 
  

  

PRIMERO 3 ATRIBUCIONES DE LA JUNTA < 

Son atribuciones de la «Junta General de  Ac-- : 
  

cionistas : a ) Nombrar y remover al Presi 
  

dente y Gerente General de la Compañía , por - 
  

el período de un año , sín que se requiera ser 
  

accionista y fijer sus remuneraciones . b ) 

  

Designar un Comisario. Principal y un. Suplen-=: 
  

te. c ) Resolver acerca de la distribución 
  

  

_de los beneficios sociales . d ) Conocer -—. 

anuelmente Jlés cuentas ,'el balance y los in=: 
  

formes que presenten el Gerente General y “los. “5” ES 
  

Comisarios acerca de los negocios sociales AS 

  

Y e ). Acordar _¿afénto de capital social. --- 
Je : - -   

E .) soríer acerca de la fusión , transfor=" 
  

mg, disolución de la Compañía . g )'-- 
  

cordar modificaciones el contrato social . -=-. 

  

|) Supervigilár “la buena * marcha de la” Com 
  

pañía , pera este efecto solicitará todos.los' 
    informés que cre yere convenientes . 1 ? Se: 
  

7 
Y 

  

    
  

falar el. porcentaje de comisiones . que Ja: Compa -. 

: DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
- e. Se. :: Notesto Décimo Primero » Quito - Ecvador 
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28 

--fñía pueda pagar. J ) Conocer y aprobar- 

  

el presupuesto anual de la Compañía ,'que se-. 
  

rá elaborado por el Gerente General . k ) - 
  

En general , todas las demés atribuciones que 
  

E 
le concede le Ley vigente . A RTICULO- 

f   

VIGESIMO SEGUNDO 2  PRESIDEN--- 
  

E - E S ente 

go , pero podrá ser reelegido indefinidamente,” 
  

Para ser Presidente no se requiere ser accio- 
  

nista de la Compañía . Sus funciones se pro- 
  

rrogarán hasta ser legalmente reemplazado -. -. 
  

ARTICULO VIGESIMO TERCE- 
  

RO .- Son atribuciones del Presidente ; -- 
  

a ) Cumplir y hacer cumplír las resoluciones 
  

y acuerdos de la Junta General ', .b ) Presi 
  

Suscribir conjuntamente . con el Gerente. General 

1i 2; se si ones de lu Junta General el )- 

  

los títulos de acción y las actas de la Junta 
  

Generel . d ) Engeneral , las demás atri- 
  

buciones que le confiere la Ley , estos iEstatu 
  

tos , la Junta General . En caso de ausencia , 
  

falta o impedimento temporal del Presidente , 
  

le reemplazará la persona que designe la Jun 
  

ta General de Accionistas . ARTICULO- 
  

VIGESIMO CUA R TO -3 GERuNTe GENE- 
  

RAL . -: El Gerente General: durará .un ebo/ en 
  

- su Cargo > pero -podrá ..ser inde finidemphtá reé- ' 
    legido y no requiere “ser accionista - de la Com -     

, 
* 

.



7 . 

4 
- 08 

--pañía . Sus funciones se prorrogarán hasta- 
  

  

    

  

2 

3 ser legalmente reemplazes3o. ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO .- Son atribu 
4 
  

ciones del Gerente Generel : a ) Actuar co 
5 AAA 

mo Secretario de las Juntas Generales . db) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

6 

Convocar a las Juntas Cenmerales . cc ) 0Or- 
7 

e ganizar y dirigir las dependencias y oficinas 

de la Compañía. dd ) Suscribir conjuntemen 
9 

PA te con el Presidente los títulos de acción y 

1 las actas de la Junta General . e ) Cuidar 

1 y hacer que se lleven los libros de contabí- 

13 lidad y llevar por si nisbmo el libro de ac- 

54 tas , de Juntas Generales ; así como el libro- 

15 talonario. y el de acciones. y accionistas .--- . 

16 f ) Presentar cada eñc a la Junta General - 

2 una memoría razonada acerca de la situación- 

de la Compañía , acompañada del balance y de = “- - 

la cuenta de pérdidas y 'fenancias ; y , de inm=* 

l ventaríos .. 8 ) Inforier a la Junta Gene-- 
20 

cuando se. de Plicit ie y Ese. organismo - 
21 
  

6 AF ye consiaire” necesario o conveniente acerca- 

o de la , floración administrativa y financiera - 

/ db As Comparte « hh ) Obligar ala Compañía : 

  

  

  

  

2 1 A 

7 Wa: más -. limitaciones . -que.las.. establecidas -- 
Y . - , . 

Y _pqr - la Ley y estos Estatutos , sin perjuicio- 
    

y lo que se halla dispuesto en el Artículo E | o 

Lali de la Ley de Compeñfas . 1 y Ejercer- E 

--- —. DR, RÚBEN DARIO ESPINOSA + 030 a a 

        
    

e.8S8. Notorlo Décimo Primero « Quito » Ecuodor 
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-- todas las funciones que le señalare la Jun 
  

ta General , y además todas aquellas: que -- 
  

sean necesarias y convenientes para el fun-- 
  

cionamiento de la Compañía . En caso de ausen- 

  

cia , falta o impedimento temporal del Geren- 
  

te General , le reemplazará el Presidente . -—- 
  e 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO: 
  

PE PPESENTACION + - la representación - 
  

legal de la Compañía tanto judicial como ex- 
  

trajudicial la tendrá el Gerente General y - 

  

se extenderá a todos los asuntos relaciona-- 
  

dos con su giro en operaciones comerciales o 
  

civiles , incluyendo la constitución de gravá- 
  

menes . de toda clase con les limitaciones- es 
  

tablecidas por la ley y estos Estatutos . --= 
  

ARTICULO VIGESIMO SEPTI- 

  

MO .- De las utilidades líquidas y realiza 
  

das de la Compañía se asignará anuslmente el 
  

diez por ciento ( 10% ) para constituir el 

  

fondo de reserva hasta que €ste fondo alcan- 

  

ce el cincuenta por ciento (50% ) del capi 

  

tal social . ARTICULO VIGESI-- 
  

MO OCTAVO .- De las utilidades ob- 
  

tenidas en cada ejercicio anual , se distri-- 

  

" buirán de: acuerdo con la ley , Una vez reali 
  

zadas las deducciones previstas por leyes es- 
    peciales ,» las - necesarias para constítuir el -   
  

Fondo de Reserva Legal . El ejercicio anual -



  
  

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

1 

18 

19 

21 

  

ae e 

bknero al treínta y uno de Diciembre de cada - 
  

año . ARTICULO VIGESIMO NO 
  

VENO . - Son causas de disolución antici- 
  

pada de la Compañía todas les que se hallen - 

  

establecidas en la Ley y la resolución de la 
  

Junta General tomada, con sujeción a los pre-- 
  

ceptos legales. ARTICULO TRIGE 
  

SIMO .- En caso de disolución y líquida- 
  

ción de la Compañía , no habiendo oposición - 
  

entre los accionistas , asumirá las funciones- 
  

de Liquidador el Gerente General . De haber - 

oposición a ello , la Junta General nombrará -- 
  

  

MA ebej — ARTICULO _TR1- 

uno omás liquidedores y señalará sus ' etribu 

  

SC ESTHNDOBPRIMERO .- El capital de | 
IA 0 q OQ 2 

Dos millones de sucres (_Y 2'000.000,00 ) -- 
  

de la Compañía >, ha _sido integramente | A e 
  

to por los. “acelonistas , parte enmamerario ==. 
  

y el. saldo a - pagarse en el plazo de un años) > 

  

A de acuer - al siguiente detalle : Le 
  

a, - CAPITAL CAPITAL CAPITAL A Nos DR 
  

S 
  
y Y SUSCRITO PAGADO" PAGARSE -  ACCIONE 

  AC ao 
JHINGTON MAR .       

T     z.MOYA - +. 566. 000 - :166.500--- 499.500 . 666 
  

”   STz BAN ALBORNOZ * 
  

. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
€.B. Notorto Décino Primero , Quito - £cvodor 

_ Pm... . 2”, a 

  

E



ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL  CAPITALA No, TE 

| SUSCRITO PAGADO PAGARSE - ACCION 
  

  

  

  

  

  

  

  

_- EN 1 AÑO 
VORBECK — - 666.000 166.500 499.500. 666 

ROBERTO ABEDRA 

BBO SAMANDE 666.000 166.500 499.500 666 
GERMAN FLOR - 

CISNEROS + + 1.000) 250 750 4 

SANTIAGO TERÁN 

| RIBADENEJRA 1,000 250 "ac 4 
  

  

TOTALES 2'000.000_ 500.000 1'500.000 1.000 12 

13 

$“ 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

2 

-23 

2 

- 25 

26 

  

ARTICULO TRIGESIMO SEGUN 
  

D 0 +: EMISION DE ACCIONES Y EXPEDICION DE TI- 
  

TULOS . - Para la emisión de acciones y en-- 
  

trega de títulos que se expidieren , se es- 

  

tará a lo dispuesto en la Ley de Compañías , 
  

los Estatutos y las resoluciones de la Junta | 

General de Accionistas . ARTICULO  -- | 
  

TRIGÉESINO TEÉRCERO :z COMISA--- 
  

RIOS . - La Junta General nombrará un Comisa 
  

rio Principal y un Suplente . Durarán un año- 
  

en el ejercicio de sus funciones con las fa- 
  cultades y responsabilidades establecidas en - 

  
la ley de Compañías y - aquellas que les fije- 

  

la Junta General , quedando autorizados para - 
  

examinar “los libros . comprobantes”; corre spon- 
    dencia y más documentos de la sociedad que -   
 



-9- . ! 

K 1 10 
-- consideren necesarios . No requieren ser -- 

  

  

al accionistas y podrén ser reelegidos indefini- | 

damente . ARTICULO TRIGESI--- 
  

  

  

  

4 

5 MO CUARTO ,- Los Comisarios presen 

6 tarán al final del ejercicio económico del- 

7 año un informe detallado á la Junta General- 
  

8 Ordinaria _ referente al estado financiero y -- 

económico de la Sociedad . Podrán solicitar se 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

9 - 

convoque a Junta General Extraordinaria cuando- 
+0 

11 alpún caso de emergencia así lo requíera . -- 

| ARTICULO TRIGESIMO QUIN- 

TO :< DISPOSICION TRANSITORIA .-  Facúltase 
13 

? 14 de manera expresa al señor Doctor Wadimir - 

45 Cepeda Puyol , para que realice todos los ac-- 

: tos conducentes y necesarios para ::el- perfec 
16 - ; 

cionamiento y constitución de la Compañía y pa 
Y _— - 

: -. ra que convoque ala primera Junta Gereral a ps 

" que será por él presidida. A'RTI CÚL O. 
po 19 

2 TRIGESIMO SEXTO .- Se entende 

21 rán incorporadgs a este contrato las disposi- 
  

  

2 », ciones pertínentes de la ley de Compañías y - 

r o de Comercio en todo aquello que no- 

r el biere. previsto en estos Estatutos . - - 

AÓsted -, señor Notario ,-se- -servirá agregar las- 

a
 

  

  

  

  

V demás cláusulas de estilo . .« =- - Hasta aquíÍ- 

: Pa a la. mínut e . que”. -se. halla ¿firmada por el 

L > Doctor Wedimir" Cepeda Puyol , Avogado” con n Metrf 

EN DR. RUBEN- DARIO ESPINOSA - 
' CeoSo:. . Notorlo Décimo Primero” . Quito '» Ecuodor . 

            
   - co” > - 7 o E
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27 

28 

  

--cula Profesional número dos mil seiscientos 
  

noventa y seis , la misma que los comparecien-. 

  

tes la aceptan y ratifican en todas sus partes, 
  

y lefda que les fue íntegramente esta Escritura 
  

por mí el Notario , firman conmígo- 
  

en unidad de acto » de todo lo cual doy fe. 
  

( firmado ) Washington Martínez Moya con 
  

cédula de identidad número doce cero cero cero - 
  

quince treinta y seis guáíión ocho ( -- 
  

C. I. No. 120001536 -8 ) .- "( firma- 
  

do ) Esteban Albornoz Vorbeck con cédula - 
  

de identidad número diez y siete cero cuarenta- 
  

y seis noventa y nueve cero ocho guión  - 
  

nueve (  C. l. No. 170469908 -9 ).-  (-- 
  

firmado ) Roberto Abedrabbo Samande con 
  

cédula de identidad número diez y siete cero - 
  

cincuenta y dos cuarenta y cuatro cuarenta y -- 
  

cuatro guión ocho (CC. 1. $ 170524444-8 ), 
  

( Sirmado ) Cermán Flor Cisneros con cé . 
  

dula de identidad número diez y siete cero cin-- 
  

cuenta y seis ochenta cero dos gujómn uno a 

( C. Il. No. 170568002 - 1 ).- ( firma 
  

do ) Santiago Terán Ribadeneira con cédula de 
  

identidad número diez y siete céro sesenta y cua 
  

tro sesenta y uno setenta y tres guión -- 
  

seis ( C. I. No. 170646173 -6 ).- ( fir 
  

mado )El Notario Doctor Rubén Darío Espino- 
    sa Idrobo .- - - DOGUMENTOS HABILITANTES .- | 
   



BANCO DE LA . GAR 15 
PRODUCCION 

CERTIFICACION 

H ecibido de: 
emos reno CS MASHINCION MARTINEZ MOYA S/.166.500,00 

ESTEBAN ALBORNOZ VORVECK 166.500,00 
ROBERTO ABEDRABO SAMANDE 166.500,00 - * 
GERMAN FLOR CISNEROS . 250,00 
SANTIAGO TERAN RIVADENEIRA — 250,00 

11 

  

SON'Quinientos mil sucres 500.000,00 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este 
Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

SERINPE S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al 
Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramientos debidamente . - a 

inscritos y el Certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de * 
constitución se encuentra concluido. 

a 
A . . 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 

propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver "el 
valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente cenlificado origina! y la autorización : 
otorgada al etecto por la Superintendencia de Compañías. 

at, 

Muy atentamente, 

¿> 
E PS 

  

ito, 22 de a 1991    
  

. CASILLA 4299 GUAYAQUIL -ECUADOR 
AV. 9 DE OCTUBRE 810 Y RUMICHACA TELFS 307521 - 3086309. -. 
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Se otorgó ante mí , en fe 
  

de ello confiero esta PRIMERA Copia Cer 
  

tificada , firmada y sellada en Quito , a veinte 
  

y siete de Agosto de mil novecientos noventa y 
  

uno . 

  

    

AER 
  

   

   

L.. 

“E DODTOR RUBEN DARIO ESPINOS 
ESPINOSA Il. . 

NOTA RINOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON 
  

   

  

BDECTMO PHTIVE RO? 

QUITO - ECUADOR 

  

RAZON : Mediante Resolución No, 91-1-1-1-1661 ,- 
  

dictada el veinte y seis de Septiembre del pre-- 
  

sente año , por la Superintendencia , fue aproba 
  

da la escritura pública de Constitución de la -- 
  

Compañía “ SERINPE S. A, * , otorgada ante mí ,- 
  

  

el veinte y tres de Agosto del año en Curso . -- 

Tomé nota de este particular al margen de la res 
  

pectiva matriz . - Quito , a dos de Octubre de - 
  

mil novecientos noventa y uno . - 
  

  

  

   
al 

2) ox, RUBE       MONTO RUBEN DARIO ESPINOSA I. 

ESPINOSA |. YA o o 
NOTAR RIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON 

QUITO - ECUADOR 
A -+ , 

    mu nn 

Con es-   
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-11- 
ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolu- 
  

ción número mil seiscientos sesenta y uno, del señor Super- 
  

intendente de compañías, Encargado, de 26 de septiembre de-| 

1991, bajo.:el número 1891 del Registro Mercantil, tomo 122.- 

  

  

O Qued hivada- z . bificada de bu= 

ra pública de constitución de la compañía "SERINPE S,A,,— 

otorgada el 23 de agosto de 1991, ante el notario décimo 
  

primero del cantón, Dr. Rubén Espinosa.- Se dá así cumpli- 
  

  

ción, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 
  

  

de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el.. Repertorio 

  

bajo el número 16018,- Quito, a tres de octubre de mil no- 
  

  

vecientos noventa y uno.- EL REGISTRADOR .- / | / 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

27 

28 

        
  

TT e 

miento a lo dispuesto en el Art. Tercero de la citada Resolu- 

de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 8718 

12 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — RRSOLICION No. 9balWdipni sto Gro 

vidul   

  

=3.- ¿(227 0V dh ojsd YA amo 

SUPERINTENDENTE ea lineal omiso hb 

DE ENCARGADO qe: > ies ab 

MEDIANTE RESOLUCION No. ADM-9129€8, DÉ SEPTINORE:. 1608 199 

££ yb tE om Es m> obivsidarw> 

CONSIDERANDO > obuilduq 2181 >b orogr sh 
a ab €£ ob 3918 hio0d0 ome 

QUE el 23 de agosto de 1991, Qtoraado antareld Notario 

Décimo Primero del cantón Quito la AE de 

de "SERINPE S.A. 1 e de: constitución 

QUE el doctor Wladinir y Rei TR NIERGIO la 
aprobación de la indicada escrítura = TOA ESo ha 

presentado tres copias certificadas de la; 

- QUE se ha presentado el certificado iliación a la 
Cámara de Minería del Ecuador de 23 de na 

QUE el Departamento Jurídico fe mpañías: 
Extranjeras de la Intendencia de 
memorando N” DJ.CAE.91.773 de ó 
informe favorable para la contimuació 0 8 
considere que se ha dado cumplimien 
respectivos: 

   

    

A les au y voi ARAS UERVY EOS LIO GUOLOASL £ os. 

i¡"ARTICHLO, PRIMERO > APBOBAR: ola ¿constitución ve - ¿SERINES ¿$.d:", 
con domicilio en Quito, con un capital social de DOS MILLONES 

- DB ¡SICRES - (SL. 07"P002000) +  Ajvididosen ¿240090 sociones qrdiparias 
y nominativas de UN MIL SUCRES (S/. 1.000) de valor cada una, 

- ¡de confarmidad con: les + Érainos, coostantes Fosa refexids escritura 
pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que" el Motafio Déclao. Primero dal 
cantón Quito tom= nota al margen de la matriz de la escritura 
pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercentál del - 
cantón Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto. 
con la presente Resolución; y b) cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - - DISPOER que un extracto de la referida escritura 
se publique, . En mo de diarios de mayor circulación 
en Quito. Un tCabión dont. entregarse a este 
Despacho. 

YO T4A49D JaG OALMIAS OMIVAG OLARTOV. 
CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y fármada en la Superintendencia de 

Compañías, en Quito, — 26 SET, 1991 

 



CODA A DL EUA 

SEI EEN Con era cha eda inscrita la pre- E : 1 3 
sente Resolu 1ón bajo el No. LES Í =12- 

dí así cumplimiento a lo dispuesto 
en da misma, de conformidad a lo 
establecido cn «l Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado en el 
Expiuro Oficial 878 de 29 de agosto 
del mismo/180/2 Quito, 2.3... de caccrco eco! 

QOoxr dE de A.    
e e me 

EL REGISTRADOR 
Dr. Gustavo García Banderas 1 

  

RaZOWN Du PROTCCOLIZACION : kl día de hoy , en el Registro 

de kscrituras Públicas: de la Notaría Décimo Primera a mi 

: cargo , en dove fojas útiles , protocolizo la- docúmenta-- - 

ción que antecede . - Quito , a quince de Octubre de mil- 

novecientos noventa y uno . - ( firmado ) z1l Notario Doc= - 

tor Rubén Darío Espinosa Idrobo , Notario Décimo Primero- 

del Cantón . - Sigue un sello . - 

Se protocolizó ante mí , en fe 

de E110 confiero esta SEGUNDA Copia Certificada, 

firmada y se tada en Quito , a quince de Octubre de mil - 

glecientos noventa y uno +. - 

3 A 
An . . 

yA 
E) de. yen DARIO 

27 | ESPINOSA 1. E 
N OA REOGRÉÉRRUBEN DARIO ¿SPINOSA Town. 

DECIMO PR RO : 

QUITO - ECUADARE AS DECIMO PRIMÓRO DeuL CANTON 

  

   

   


